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MATERIA:

Se formulan las sigu¡enles consultas relac¡onadas con las citac¡ones a
comoarecencia oue só efectúan en virtud de lo dispuesto por el numeral 4 del
articulo 62" del Texto Único Ordenado del Código Tributario:
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SUPEf |]TIl]DIl]TA ¡]ACIOIIAL DE ADM]NISIRAC]ON IR]6UIAqIA

¿Qué tratamiento debe darse a las cartas solicitando prórrogas para los
apersonamientos, dado que por la magn¡tud del número de personas citadas
es imposible responder cada una de las mencionadas solic¡tudes?. ¿Opera el
silencio administrativo pos¡livo como lo establece el numeral4 del artículo 33'
de la Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General - Ley N" 27444, puesto
que el TUPA de SUNAT no t¡ene previsto un tratamlento espec¡al para los
mencionados casos?.

¿Qué ocurre en el caso de aquellas personas que no asistieron a la pr¡mera
citación y que se apersonan luego de que se les not¡f¡ca la segunda citación
pero antes de que se cumpla la lecha precisada por la Adm¡nistración en la
segunda esquela de not¡ficación?. ¿Procede la sanción con la rebaja del 90%
ó 50v"?.

¿Prevalece la fecha de notificación o la fecha en que comparece el
contribuyente para efectos de la determinación de la gradual¡dad?.

En el caso de contribuyentes citados para comparecenc¡a que remiten cartas
med¡ante las cuales so¡icitan se adelante la fecha y no asisten a la
mencionada, ¿cuándo se estaría configurando la infracción: a la fecha
programada o a la sol¡c¡tada por el confibuyente?. ¿Sería de aplicación el
silencio administrativo pos¡tivo?.

¿Cuál es el tratam¡ento para aquellas personas que se apersonaron con
posterioridad a la primera fecha programada y no realizaron el pago del
monto de la multa rebajada al 90%?. ¿Es necesario realizar una segunda
c¡tación solo para efectos de establecer que le corresponde la multa por el
507" ó 100%?.

En el mismo caso señalado en el numeral anterior, podrÍamos afirmar que lo
más importante es la presencia del conlribuyente, por lo cual, deberíamos de
abstenernos de una segunda citac¡ón. En ese mismo razonamiento, ¿cuál
sería el monto de la multa a aplicar, puesto que el cr¡terio de gradualidad se
aplica con el pago efectuado en Ia fecha de apersonam¡ento?.
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BASE LEGAL:

- Texto Único Ordenado del Código Tr¡butar¡o, aprobado por e¡ Decreto
Supremo N' 135-99-EF(1) (en adelante, TUO del Código Tributario).

Besolución de Superintendencia N" 159-2004/SUNAT('�), que aprobó el
Reglamento del Rég¡men de Gradualidad relativo a ¡nfracciones no
vinculadas a la emis¡ón y/u otorgamiento de comprobantes de pago y criterio
para aplicar la sanción de comiso o multa (en adelante, Reglamento del
Régimen de Gradualidad).

Ley N" 2744413), que aprobó la Ley del Procedimiento Administrativo
General.

Constitución Política del Perú de '1993d).

ÁLrsrs:

Respecto a la primera consulta, es del caso señalar que el numeral 4 del
artículo 62" del TUO del Código Tr¡butario dispone que en ejercicio de ta
función fiscalizadora, la Administración Tributaria se encuentra facultada a
solicitar la comparecenc¡a de los deudorcs tibutar¡os o tercercs para que
proporc¡onen la ¡nÍormac¡ón que se est¡me necesar¡a, otorgando un plazo no
menor de c¡nco (5) días háb¡les, más el térm¡no de ¡a d¡stancia de ser el caso.

Agrega la norma que la citac¡ón deberá contener como datos mín¡mos, el
objeto y asunto de ésta, la ¡dentificación del deudor tr¡butario o tercero, la
fecha y hora en que deberá concurr¡r a las oficinas de la Administración
Tributaria, la direcc¡ón de esta última y el fundamento y/o disposic¡ón legal
respectivos.

De otro lado, el numeral 7 del artículo 177" del TUO de¡ Cód¡go Tributario
establece que constituye infracción no comparecer ante la Administración
Tributaria o comparecer fuera del plazo establec¡do para ello.

En ese orden de ¡deas, los deudores tributarios o terceros deberán
comparecer ante la Admin¡stración Tr¡butar¡a dentro de¡ plazo f¡iado en ta

Publ ¡cado e l19 I1999 y  ¡o rmas mod lJcaror ias .

Plb cadae 11.4.2001 y no¡nas modilicato as

PLblicada el 30.12.1993.
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esquela de c¡tación, toda vez que de no hacerlo, incurrirán en la infracción
t¡pif¡cada en el numeral 7 del artículo 177" del TUO del Código Tributar¡o.

Ahora bien, en relación con las solic¡tudes de prórroga que presentan los
deudores tr¡butar¡os o terceros para efecto de la postergación de la fecha de

. comparecenc¡a, cabe señalar que de acuerdo con el numeral 20 del artículo
, 2" de la Constitución Política del Perú, toda persona tiene derccho a formular

¡l,,,' :lpeticiones, ind¡v¡dual o colectivamente, por escrito ante la autoridad
)íYfi'. i:ompetente, la que está obl¡gada a dar al inieresado una respuesta tamb¡én

TN 
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escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad.

Por su parte, el artículo 112" de la Ley del Procedimiento Administrativo
General establece que por la facultad de fo(mulat pet¡cíones de grac¡a, el
adm¡nistrado puede so¡icitar al t¡tular de la ent¡dad competente la emisión de
un acto sujeto a su d¡screc¡onal¡dad o a su l¡bre aprec¡ac¡ón, o prestación de
un servicio cuando no cuenta con otro lítulo legal específico que permita
exigirlo como una petic¡ón en ¡nterés particular.

Añade la norma que, frente a esta pet¡ción, la autoridad comunica al
administrado la calidad grac¡able de lo solic¡tado y es atendido directamente
mediante la prestac¡ón efectiva de lo pedido, salvo disposición expresa de la
ley que prevea una dec¡sión formal para su aceptación.

En relación con las peticiones de gracia, el jurista Juan Cados Morón Urbina
af¡rma lo siguiente:

"Las peticiones graciables han sido conceptualizadas como
aquellas que no pueden apoyarse en otro título que el
genérico derecho de petición reconocido en la Constitución
e implica una esperanza o expeclativa que la autor¡dad, en
atención a razones de mérito sustentadas. acceda a lo
sol¡citado"(5).

Asim¡smo, en op¡nión del citado jur¡sta(6)(7), las peticiones grac¡ables
técnicamente no deben obligar a la Adm¡nistración a "resolverlas" o aplicarles
técnicas del "silenc¡o admin¡strativo", sino sólo a "acusar recibo de la petición
lormulada" y "sustanc¡arla" (darles respuesta).

rüorón Uóina, Juan Calos. Comenlarios Nueva Ley del Procedimienlo Adminisratvo Genera, caceta Juridca S.A.,

Cilando a Gárcia de Erteria, Eduardo y Ferña¡dez, Tomás. Curso de Derecho Admin¡sl¡ativo. T. tt, Ediloriat Civlas
Mad¡ id ,  1990,  p .87  88 .
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De lo anteriormente expuesto fluye que, a pesar de no contar con un litulo
legal específico, los deudores tr¡butarios o terceros pueden presentar escritos
a la Admin¡stración Tributar¡a a f¡n de so¡¡citar la prórroga del plazo de
comparecencia, al amparo del derecho de petición reconocido en el numeral
20 del artículo 2'de la Constitución Política del Perú. As¡m¡smo, en
aplicación de la citada norma const¡tucional, las menc¡onadas sol¡citudes
deben ser contestadas por la Administración Tributaria.

)^."'.
I i lEn ese sent¡do, ante ¡a presentac¡ón de solicitudes de prórroga del plazo para
n ,1la comparecencia, la Admin¡stración Tr¡butaria debe emit¡r un acto

J1./ admin¡strat¡vo escr¡to dando respuesta a lo solic¡tado por el deudor tr¡butar¡o
l:..ttt 'u o tercero. No obslante,.si eventualmente dichas solic¡tudes no fueran

atendidas, no les resultará de aplicación el silenc¡o administrativo pos¡t¡vo,
toda vez que de acuerdo a la doctr¡na se trata de peticiones de grac¡a, que
por su naturaleza se encuentran sujetas únicamente a la d¡screc¡onal¡dad o
l¡bre aprec¡ac¡ón de la Adm¡nistración Tr¡butar¡a.

En lo que concierne a la segunda y tercera ¡nterrogant€s, como ya se
mencionó en el numeral 1 del presente Anál¡sis, la infracción pot comparecer
ante la Adm¡n¡stración Tributar¡a fuera del plazo establec¡do para ello eslá
t¡pif¡cada en el numeral 7 del artículo 177" del TUO del Cód¡go Tr¡butar¡o(8).

Conforme a lo dispuesto en el segundo cuadro del Anexo ll l del Reglamento
del Régimen de Gradualidad, los criterios de gradual¡dad apl¡cables a la
multa correspondiente a la referida infracción son: el pago y el momento en
que comoarece.

Ahora b¡en, el numeral 4.6 del artículo 4" del Reglamento del Bégimen de
Gradualidad define al "Pago" como la cancelación total de la multa rekrajada
que corresponda según los anexos respectivos, más los ¡ntereses generados
hasta el día en que se realice la cancelac¡ón.

Por su parte, el numeral 4.4 de¡ citado artÍculo 4'def¡ne al "Momento en que
comparece" como el momento en que el infractor que no cumplió con
comparecer en el plazo señalado por la SUNAT, se acerca al lugar f¡jado para
e o.

Adicionalmente, la Nota 4 del segundo cuadro del Anexo ll l del mencionado
Reglamento establece que la rebaja de la multa en menc¡ón se realizará si se
comparece en el momento señalado y se exhibe en dicho acto la boleta de
pago respectiva.

E¡ dcho nLmera, ad'cio¡almente se encúentÉ lipilicada ta irfraccióñ de no compareer ante ta Adñi¡istráción
Tr¡butara lá cuá ño eslá comprendda e¡ el ánbito de áplicációñ det Fégime¡ de Grádualidad regutado por ta
Feso lucónde S lper l . tende¡cáN'1592004/SUNAT
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Así, a efecto de obtener la reb-aja correspondiente a la multa aplicable a la
infracción mater¡a de anális¡s('), el infractor debe(á rcaliza( el pegg de la
multa rebajada más ¡os intereses generados a la fecha de d¡cho pago y
comparecer ante la Admin¡strac¡ón Tributar¡a, esto es, acercarse al lugar
fijado por ésta para proporcionar la inlormación requerida. Cabe tener en
cuenta que en el acto de la comparecenc¡a, el sujeto deberá acred¡tar el pago
de la multa rebajada, exh¡biendo la boleta de pago respect¡va.

i._. De otro lado, en cuanto a la rebaja aplicable, el segundo cuadro del Anexo lll
'?.r antes citado establece que la multa correspond¡ente a la infracc¡ón bajo

icomentario estará sujeta a una rebaja del 90./" ó 50%, dependiendo de la
t' oportunidad en que el infractor comparece ante la Adm¡n¡stración Tributaria

i.,,..rn '.i'jl acreditando el paio de la multa rebajada, tal como se detalla a continuación:

Porcenlaie de Rebaia de la l\¡ulta

Después de ¡a primera citación
oero antes de la seounda (4)

En la segunda citacrón (4)

90"/" 50%

En tal sent¡do, si el infractor comparece después de la primera citación pero
antes de la segunda, gozará de una rebaja del 90% siempre que en dicha
oportunidad acred¡te el pago de la multa rebajada. Si la comparecencia se
produce en la segunda citación, el infractor sólo podrá gozar de una rebaja
del 50% en la medida que en el acto de comparecencia acred¡te el pago de la
multa así rebajada.

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que cuando Ia norma hace referencra a
la oportunidad de la comparecenc¡a para efectos de determinar la rebaja
aplicable, se rem¡te a la Nota 4 del mismo cuadro, según la cual la rebaja se
realizará si se comparece en el momento señalado y se exhibe en d¡cho acto
la boleta de pago respect¡va.

En ese orden de ideas, cuando en el mencionado cuadro se hace referencra
al término "citación", debe entenderse que se está aludiendo a la fecha fijada
en la esquela de c¡tación para comparecer ante la Adm¡n¡stración Tributaria y
no a la fecha de notiJ¡cación de la m¡sma.

Así, dando respuesta a la segunda ¡nterrogante, sj el infractor comparece
ante la Admin¡stración Tributaria después de la lecha fijada en la primera

' Cóñparecerante lá Adm nisració. Tribulariafuera det¡lazó estabtecidoDa¡a eÍo
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esquela de citación pero con anterioridad a la fecha indicada en la segunda,
la rebaja aplicable a ¡a multa por comparecer ante la Administración Tributaria
fuera del plazo establecido para ello, será del 90'/" de la referida mu¡la,
siempre que acred¡te el pago de la misma en el acto de comparecencia.

De otro lado, br¡ndando atenc¡ón a la tercera consulta, a efectos de ap¡icar la
- gradualidad se deberá tener en considerac¡ón el momento de la

comparecencia, siendo ¡rrelevante la fecha de not¡f¡cación de la esquela de
c¡tac¡ón.

En lo que concierne a la cuarta ¡nterrogante, es del caso señalar que en el
supuesto planteado pueden susc¡tarse ¡as siguientes situac¡ones:

a) Oue la Adm¡nistrac¡ón olorgue expresamente el adelanto de lecha para la
comDarecencia: o

b) Que la Administración no otorgue expresamente eladelanto de fecha para
la comparecencia.

Si la Admin¡stración Tributar¡a concede expresamente el adelanto de la fecha
para la comparecencia y el citado no asiste a la misma, la infracción de no
comparecer anle la Administración Tributaria se configurará en la fecha
reprogramada por la Administración; toda vez que la indicac¡ón de la nueva
fecha para la realización de dicha dil¡genc¡a, deja sin efecto la fecha indrcada
en la esquela de citación inic¡almente notif¡cada.

Caso contrar¡o, en el supuesto que la Adm¡nislrac¡ón Tr¡butaria no otorgue
expresamente el adelanlo de fecha solicitado para la comparecencia, no
operaría el s¡lencio administrativo deb¡do a que la falta de pronunciam¡ento
por parte de la Administración no modil¡ca la naturaleza n¡ los efectos qe la
petición graciable. En tal sentido, en tanto la Administrac¡ón Tributaria no
modifique expresamente la fecha ya f¡jada para la comparecenc¡a, prevalece
la fecha refer¡da en la esquela de citación. razón por la cual, el nac¡mienro oe
la infracc¡ón se configurará a esta última lecha.

En relación con la quinta y sexta interrogantes, entendemos que las mismas
se encuentran or¡entadas a delerminar si en el supuesto que los infractores
comparezcan ante ¡a Administración Tributaria con posterioridad a la fecha
fijada en la pr¡mera esquela de citac¡ón y no acred¡ten el pago de la multa con
la rebaja del 90o/o, debe realizarse una segunda citac¡ón a comparecencia
sólo para efectos de posibilitar ta aplicación de la gradualidad, De no ser asi,
se consulta si a la multa correspondiente le es apl¡cable alguna rebaja.
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Al respecto, cabe reiterar que a fin de apl¡car el Régimen de Gradualidad a la
multa correspondiente a la infracción de comparecer ante la Adm¡nistrac¡ón
Tributar¡a fuera del plazo establec¡do para ello, el infractor debe cumplir con
los criter¡os de "pago" y "momento en que comparece", definidos en el
artículo 4' del Reglamento del Rég¡men de Gradual¡dad.

En tal sentido, si el infractor comparece ante la Adm¡nistrac¡ón Tr¡butaria con
posterior¡dad a la fecha f¡jada en la primera esquela de c¡tación sin acred¡tar

dicha oportun¡dad el pago de la multa rebajada, no le resulta de aplicac¡ón
la gradualidad, toda vez que al momento de la comparecencia, el infractor no

Frente a una soljcitud de prórroga del plazo para la comparecencia,
presentada por el deudor tributario o tercero, la Administración debe em¡t¡r un
acto admin¡strativo escrito dando respuesta a la misma. No obstante, s¡
eventualmente dicha solic¡tud no fuera atendida, no le resultará de aplicación
el s¡lencio administralivo positivo, toda vez que de acuerdo a la doctrina, se
trata de una petición de grac¡a sujeta únicamente a la d¡scrcc¡onal¡dad o l¡bre
aprec¡ac¡ón de la Admin¡stración Tr¡butar¡a.

Si el infractor comparece ante la Administración Tributaria después de la
fecha f¡jada en la primera esquela de citación pero con anter¡oridad a la fecha
ind¡cada en la segunda, la rebaja apl¡cable a la multa por comparecer ante la
Administración Tributar¡a fuera del plazo establecido para ello, será del 90%
de la relerida multa, siempre que acredite el pago de la misma en el acto de
comparecencta.

A electos de aplicar la gradualidad se deberá tener en consideración la fecha
de comparecencia y no la fecha de notif¡cación de la esquela de citación.

Si la Administrac¡ón Tributar¡a concede expresamente el adelanto de la fecha
para la comparecencia solicitado por el adm¡nistrado y éste no as¡ste a la
misma, la inlracc¡ón por no comparecer ante la Administrac¡ón Tr¡butar¡a, se
conligurará en la fecha reprogramada por Ia Adminislrac¡ón.

Si la Admin¡stración Tributaria no concede expresamente el adelanto de la
fecha para la comparecencla solicitado por el adm¡nistrado, no operará el
silencio administrativo posilivo. En tal sent¡do, mientras la Administrac¡ón no
establezca expresamente una nueva fecha para la comparecencia, prevalece
la fUada ¡nic¡almente en la esquela de citación, razón por la cual, la infraccton
se confiourará a dicha fecha.
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coDlco fFIBUTARIO La compárecenc¡a en La apl caclón de Régim€n de Gadualidad.
E¡¡oBÁNDUM N'5ar 2oo4 SUNAT/2K0000 LNTENDENoIA FEGIoNAL LA LIBEFTAD

Si el infractor comparece ante la Administración Tr¡butaria con posterioridad a
la fecha fijada en la primera esquela de citac¡ón sin acred¡tar en d¡cha
oportunidad el pago de la multa rebajada, no le resultará de aplicación la
gradualidad, toda vez que al momento de la comparecencia, el infractor no
cumptió con el criterio de pago exigido por la norma para obtener la rebaja
respectiva.

GEREIITE
3

Lima,

RA ROSSANA

8/8


